
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 21 de marzo de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 17 de marzo de 2023, fue 

notificado en ESTADO No. 016 publicado el día de hoy. 
 
 

Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, diecisiete de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:    54-518-31-84-001-2023-00033-00  

Niña:    A. K. M. B. 

Papá:    Nicolás Ramón Montilla Cabezas  

Mamá:    Liseth Josefina Bravo Patiño  

Procedencia:   Comisaría de Familia de Pamplona  

Proceso:   Restablecimiento de Derechos   

 

 

En los términos y para los efectos dispuestos en el cuarto inciso del artículo 100 de 

la Ley 1098 de 2006, modificado por el artículo 4° de la Ley 1878 de 2018, córrase 

traslado a las partes, por el término de cinco días, para que se pronuncien como 

estimen conveniente. 

 

Notifíquese 

La Juez,  

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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